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UNA MODERNIZACIÓN QUE ATRASA 

NO SE DEBE SANCIONAR  
 
El proyecto de ley  “de modernización laboral” del gobierno no moderniza, atrasa, arrasando derechos 
individuales y colectivosi.  Profundizar las asimetrías de poder entre los trabajadores y el capital es su 
principal objetivo económico y político. 
 

Se trata de reducir aún más el salario real e imponer condiciones  laborales cada vez más precarias,  debilitar 
y fragmentar a la organización sindical en la negociación colectiva y la acción gremial, e incrementar las 
ganancias empresarias con una fenomenal transferencia de ingresos, que por experiencia sabemos no 
aumentará la inversión sino la fuga de capitales. 
 

Será a costa de los trabajadores – activos y jubilados, del sector formal  o informal–, desfinanciando al sistema 
previsional y al sistema solidario de salud -por la reducción de la alícuota a cargo del empleador para las obras 

sociales del 6 al 5%-. Y también de las provincias como se desprende de dos normas del proyecto que 

representan un alto costo fiscalii y deberían tratarse por separado. Son las contenidas en el Título XIII - 
Régimen de Incentivos para Medianas Inversiones- y el Título XIV -Modificaciones a leyes impositivas- y 
suponen un sacrificio fiscal que significará un mayor ajuste todavía para la economía real. 
 

Este proyecto de ley no solo es contra las y los trabajadores sino también contra el país. Es clave para los 
objetivos del gobierno ultra neoliberal de Javier Milei, coherente  con los intereses de los conglomerados 
empresarios más fuertes y las condiciones de los fraudulentos acuerdos con el Fondo Monetario 
Internacional (FMI). 
 

Tiene en sus 196 artículos la misma matriz  política que el decreto ley 21297 del 23 de abril de 1976, conque 
la dictadura cívico militar, derogó 25 artículos de la Ley de Contrato de Trabajo (LCT) sancionada en 1974 
y modificó otros 99 para implementar un modelo neoliberal idéntico al de Javier Milei, con una brutal 
“flexibilización laboral” . También tiene antecedentes en la Ley de Empleo (24013) de Carlos Menem que 
también quitó derechos y redujo contribuciones desfinanciando a la seguridad social, o con la Ley “Banelco” 
(25250) de Fernando de la Rúa. Ninguno de estos  engendros contrarios a la Constitución Nacional, o la 
flexibilización de hecho que impulsó Mauricio Macri, resultó en más empleo formal, o en mayor calidad 
laboral. 
 

Tampoco lo hará este mamarracho inconstitucionaliii que se busca imponer con extorsiones a los gobiernos 
provinciales. Al afectar los ingresos de los trabajadores activos y jubilados, una de sus consecuencias será 
menos demanda en el mercado interno, menos actividad e inversión productiva, menos industria, menos 
empleo y de menor calidad.  
 

Es más, así se acentuará la actual pérdida de ganancias para la mayoría de las empresas que operan en el 
mercado nacional, que el proyecto pretende compensar reduciendo “costos laborales”, financiar despidos 
con fondos de la seguridad social, cediendo recursos fiscales imprescindibles para el sistema de salud o la 
educación, o contribuciones a las obras sociales. 
 

Es decir, lo contrario de lo que reclama la mayoría de la sociedad: más producción, más industria, con más 
trabajo argentino agregado y desarrollo científico técnico, con salarios suficientes, educación y sistema de 
salud para vivir bien.  
 

Estas son las razones por las que el Congreso de la Nación NO DEBE sancionar, en ninguna de sus partes, 
el proyecto de “modernización” presentado por Javier Milei. 
 

Debe sí abocarse, en cambio, a una actualización de la legislación laboral sumando derechos, no 
quitándolos como hace el gobierno. El trabajo no es una mercancía y no debe tratarse como un simple factor 
de la producción; sin creatividad humana, por ejemplo, no habría revoluciones tecnológicas.  
 

La reforma que Argentina necesita debe ser coherente con los profundos cambios operados en la 
organización del trabajo debido a la creciente incorporación de tecnología, comenzando por la reducción de 
la jornada laboraliv,  junto con la inclusión en la LCT , reconociendo la relación de dependencia real, de los 
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trabajadores de plataformas,  los denominados “colaboradores” y los de las locaciones de obra 
(monotributistas) que el proyecto de Milei excluye. 
 

El crecimiento del empleo  de manera sostenida sólo será efectivamente posible en el marco de una política 
económica impulsada por los salarios reales y la recuperación del ahorro nacional, orientando el excedente 
hacia una transformación de nuestra matriz productiva y una reconversión industrial, imprescindible para 
crear empleo y salir del actual desastre económicov. 
 

Por ello, para comenzar a recuperar empleo formal, sí es urgente que los legisladores impulsen y sancionen 
una ley de emergencia económica que, dando prioridad a la recuperación de la demanda, disponga entre 
otras medidas: una inmediata recuperación del poder adquisitivo de los salarios, las jubilaciones, y el salario 
social complementario; revertir la apertura irrestricta de importaciones; regular el comercio exterior y 
administrar los precios de los bienes y servicios básicos para vivir, y de los insumos para producir, que hoy 
continúan subiendo. 
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i “La precarización avanza”. análisis de la reforma laboral. CEPA 

https://centrocepa.com.ar/informes/727-la-precarizacion-avanza-analisis-de-la-reforma-laboral 
 
ii La reducción de la recaudación de ingresos fiscales estimados por la AEFIP, cuyo análisis puede leerse en 

https://www.aefip.org.ar/images/26/Informe.pdf es del 1.278% del PIB (presupuesto 2026) lo cual afectara no solo al Tesoro 
Nacional, sino que también a la Provincias por la disminución de los montos coparticipados. 
 
Resaltamos que además de  la reducción de las contribuciones patronales al SISTEMA PREVISIONAL (SIPA) la “modernización” 
laboral de Milei propone otras medidas impositivas: 
 
1. Creación del régimen de incentivo para medianas inversiones (RIMI) 
 
2. Modificaciones en el Impuesto a las ganancias 

2.1. Reducción de la escala de alícuotas para las empresas bajando las tasas del 35% y del 30% al 31,5% y 27% 
respectivamente  

2.2. postergación de la actualización de los quebrantos aplicables a los generados en los ejercicios fiscales que se inicien a 
partir del 1/1/2025. 

2.3. exención de la renta financiera INCLUSO PARA EMPRESAS 
2.4. exención de la enajenación de acciones y de los demás títulos valores que coticen o no en bolsas INCLUSO PARA 

EMPRESAS 
2.5. exención del alquiler de inmuebles con destino a casa-habitación. 
2.6. exención del resultado de la enajenación de inmuebles  
2.7. reducción de la base imponible para los establecimientos de invernada y/o engorde a corral 
 

3. Impuestos internos Reducción de la carga tributaria para 
3.1.1. los seguros,  
3.1.2. los servicios de telefonía celular y satelital,  
3.1.3. LOS OBJETOS SUNTUARIOS  
3.1.4. LOS VEHÍCULOS AUTOMÓVILES Y MOTORES,  
3.1.5. EMBARCACIONES DE RECREO O DEPORTES 
3.1.6. AERONAVES. 

Llamativamente el proyecto también incluye en sus art.195 y196 un ataque a la cultura y sus trabajadores, eliminando el 95,18% 
de los recursos totales del Instituto Nacional del Cine y las Artes Audiovisuales. 
 
iii https://laboralistas.ar/rechazo-al-proyecto-de-ley-de-modernizacion-laboral/ 
iv Necesaria no sólo por una razón de justicia, sino también pues hay que distribuir el empleo 
v https://radiografica.org.ar/2025/11/14/foro-economia-y-trabajo-no-basta-con-oponerse-hay-que-decir-que-hacer/ 

https://centrocepa.com.ar/informes/727-la-precarizacion-avanza-analisis-de-la-reforma-laboral

